
 
Ayuntamiento de Alcalá la Real

Expediente n.º: 10207/2024
Procedimiento: Proceso selectivo para la provisión, como personal laboral, de una (1) plaza de Auxiliar de Clínica asimilada a grupo  
C2, mediante turno libre a través del procedimiento de selección de concurso-oposición.

ACTA  CUARTA.  VALORACIÓN FASE  CONCURSO PARA  LA  SELECCIÓN DE  UNA  PLAZA  DE  PERSONAL 

LABORAL,  AUXILIAR DE  CLÍNICA PARA  LA RESIDIDENCIA MUNICIPAL  DE GRAVEMENTE AFECTADOS 

(RGA) DOCTOR SÁNCHEZ CUENCA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL, INCLUIDA EN LA OFERTA 

EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA 

REAL, AL AMPARO DE LA LEY 20/2021, POR EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICIÓN.

Siendo las nueve horas y cinco minutos del día 02 de diciembre de 2024, se reúne el Tribunal de 
selección del proceso selectivo de una plaza de personal laboral fijo, Auxiliar de Clínica para la Residencia  
Municipal  de Gravemente Afectados (RGA) Doctor  Sánchez Cuenca del  Ayuntamiento Alcalá  la  Real, 
mediante sistema de concurso-oposición,  integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE D. Dionisio Jiménez Musso 

SECRETARIO D. Fco. Javier Vega Pérez

VOCALES Dª. Nazaret Pastor Rodríguez

Dª. Mercedes Jamilena Garzón

Dª. Mercedes Gallego Moyano

Dª. Rosa María Jiménez Quero

PRIMERO.- El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto, y que los miembros 
del mismo conocen la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y pueden participar en el proceso 
selectivo.

SEGUNDO.- No habiéndose presentado alegaciones en el plazo de 3 días hábiles siguientes a la  
publicación  del  acta  anterior  donde  se  recogían  las  calificaciones  provisionales  del  ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición, las calificaciones definitivas del ejercicio y por tanto de la fase 
de oposición son:

OPOSICIÓN

Apellidos Nombre DNI Calificación 

CARRILLO NIETO ANA BELEN ***4119** 23,50

MORA LOPEZ JOSEFA ***5898** 18,75

GONZALEZ LOPEZ FRANCISCA ***3341** 10,25 (no apta)

AGUILERA BARRIO MARIA DOLORES ***3331** 21,50

MARRERO MARTIN MARIA ROSA ***5815** 14,25 (no apta)

JIMENEZ JIMENEZ ROSA MARIA ***6653** 15,00

JIMENEZ LOPEZ FRANCISCA ***1368** 20,50

LEON CANO AURORA ***3284** 16,25

AGUILERA LUCENA SONIA ***7814** 13,25 (no apta)

CASTILLO LACALLE MARIA ADORACION ***3179** 26,25

RUIZ TORRECILLAS MARIA DEL MAR ***7738** 16,00

GARCIA ROMERO MARIA TRINIDAD ***9438** 21,25

TRIGO MOLINA MARIA JOSE ***4527** 8,25 (no apta)

SANCHEZ GARCIA MERCEDES ***3288** 17,75
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

TERCERO. El Tribunal calificador procede a la valoración de la fase de concurso conforme a las  
bases que rigen la convocatoria, Base 4:

<<4.2. Fase de Concurso 
- Méritos Profesionales 
4.2.1. Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, como funcionario interino,  
laboral temporal o laboral indefinido no fijo, en plaza idéntica a la que es objeto de la convocatoria, 0,15  
puntos, hasta un máximo de 18 puntos. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4.3. 
4.2.2 Por cada mes completo de servicios prestados en la Administración Local, en plaza distinta a la que es  
objeto de la convocatoria, de la misma categoría o grupo profesional 0,09 puntos, hasta un máximo de 11  
puntos. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4.3. 
4.2.3  Por  cada  mes  completo  de  servicios  prestados  en  cualquier  Administración  Pública  o  como 
empleado/a público/a del resto del sector público, en plaza distinta a la que es objeto de la convocatoria,  
de la misma categoría o grupo profesional 0,06 puntos, hasta un máximo de 7 puntos. Sin perjuicio de lo 
establecido en el punto 4.3. 
Los servicios prestados que se acrediten en años se transformarán a meses, a razón de doce meses por año,  
y los expresados en días se transformarán en meses, a razón de treinta días naturales por mes. Los restos  
de días de cada periodo de servicios prestados se sumarán en bloques de 30 días para su transformación en  
meses y, tras ello, los días que finalmente resten, si son 15 o más, se igualarán al mes para el cómputo de 
puntos, despreciándose en caso de ser menos de 15 días. 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Alcalá la Real no necesitarán acreditación por parte de los  
aspirantes, comprobándose por el Ayuntamiento los méritos declarados y alegados por los aspirantes. 
Los méritos siempre estarán referidos a la fecha de terminación del plazo de admisión de solicitudes. Por la  
suma de estos tres apartados relativos a la experiencia profesional se podrá obtener un máximo de 18  
puntos.
- Méritos Académicos
4.2.4.  Por  la  superación  en  los  últimos  5  años,  a  computar  desde  la  publicación  de  la  respectiva  
convocatoria, de uno o más ejercicios integrantes de los procesos selectivos convocados para el acceso a la 
misma que se pretende acceder, se otorgará un máximo de 0,5 puntos. 
En el caso de que dichas convocatorias no se hayan celebrado en los últimos 5 años, la puntuación de este  
apartado se sumará a partes iguales a la prevista en los apartados del punto 4.2.5 y 4.2.6. 
4.2.5. Los cursos recibidos o impartidos, en los últimos 10 años anteriores a la fecha de publicación de las 
respectivas  convocatorias,  siempre  que  se  encuentren  relacionados  con  la  plaza  a  que  se  opta  o  con 
materias transversales de prevención de riesgos laborales, igualdad, calidad, ofimática y Administración  
electrónica, e impartidos por organismos oficiales (Administraciones Públicas Territoriales, sus OO. AA. y 
entidades  de  derecho  público  dependientes  de  las  mismas,  universidades,  colegios  profesionales  y 
organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua), se otorgara un máximo de 1  
puntos y se valorarán de la siguiente forma: 
a) Por cada curso recibido de una duración igual o superior a 15 horas: 0,5 puntos. 
b) Por cada curso impartido, con un mínimo de dos horas de impartición: 0,5 puntos. 
Se valorará una sola vez la recepción o impartición de un curso sobre la misma materia. 
No serán objeto de valoración en este apartado, las titulaciones o cursos pertenecientes a una carrera  
universitaria, los de doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas,  
seminarios,  simposios, máster y similares. Tampoco serán objeto de valoración aquellos cursos en cuya 
certificación no aparezca su duración y fecha de realización. 
4.2.6 La posesión de una titulación superior u otra titulación de igual nivel a la exigida en la convocatoria,  
se otorgará un máximo de 0,5 puntos. 
La puntuación máxima a alcanzar por la suma de estos tres apartados relativos a los méritos académicos  
no podrá superar los 2 puntos.>>

De  conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  reguladoras,  una  vez  realizada  la  correspondiente 
baremación de méritos, resultan las siguientes calificaciones provisionales de la fase de concurso:
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Ayuntamiento de Alcalá la Real

MÉRITOS TOTAL

Apellidos Nombre DNI
Otros 

procesos 
selectivos

Cursos Titulación TOTAL PROFESIONALES
FASE 

CONCURSO

CARRILLO NIETO ANA BELEN ***4119** 0,5 1 0,5 2,00 15,15 17,15

MORA LOPEZ JOSEFA ***5898** 0 1 0,5 1,50 4,05 5,55

AGUILERA BARRIO MARIA DOLORES ***3331** 0,5 1 0,5 2,00 10,89 12,89

JIMENEZ JIMENEZ ROSA MARIA ***6653** 0 0 0 0,00 0,15 0,15

JIMENEZ LOPEZ FRANCISCA ***1368** 0,5 1 0 1,50 7,29 8,79

LEON CANO AURORA ***3284** 0 1 0 1,00 0,00 1,00

CASTILLO LACALLE MARIA ADORACION ***3179** 0,5 1 0 1,50 10,65 12,15

RUIZ TORRECILLAS MARIA DEL MAR ***7738** 0 1 0 1,00 0,84 1,84

GARCIA ROMERO MARIA TRINIDAD ***9438** 0 0,5 0 0,50 0,00 0,50

SANCHEZ GARCIA MERCEDES ***3288** 0,5 1 0,5 2,00 15,69 17,69

MERITOS ACADÉMICOS

QUINTO.-  Considerando la  Base 11.5,  de  las Bases generales de los procesos extraordinarios 
de estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Alcalá la Real “ igualmente se establecerá un 
plazo mínimo de tres días hábiles, contados desde la fecha de publicación del Tribunal Calificador, para 
solicitar  la  revisión  de  las  calificaciones  en  la  baremación  de  los  méritos”,  contra  las  anteriores 
calificaciones provisionales de la baremación de méritos,  las personas aspirantes dispondrán de un 
plazo de tres (3) días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de la presente acta para efectuar 
las alegaciones pertinentes, fijando el próximo martes, día 11 de diciembre, a las 9 de la mañana, para 
revisión de las calificaciones obtenidas en la baremación, para los aspirantes que lo soliciten.

 
Por lo que se expide la presente acta, que como Secretario del Tribunal redacto, prestando la 

conformidad  todos  los  miembros  del  Tribunal  y  firmándola  el  Secretario  por  razones  de  eficacia  
administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dionisio Jiménez Musso  F. Javier Vega Pérez
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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